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1. PRESENTACIÓN 

La clara y precisa coordinación entre los responsables de otorgar los servicios y los usuarios 
de los mismos es imprescindible para asegurar que el servicio satisfaga las expectativas.  

El manual de servicios es un instrumento que facilita la descripción de los servicios 
sustantivos que proporciona la dependencia a través del hospital, los requisitos para 
otorgarlos, los procedimientos a seguir por los usuarios para obtenerlos y la especificación 
de las características y estándares de calidad requeridos. 

En un principio se conformó un documento llamado Directorio de Servicios de 
Hospitales Regionales, Metropolitanos e Institutos, elaborado por la Dirección de Regiones 
Sanitarias y Hospitales, el cual contenía los principales servicios que ofrecía la unidad 
médica al público, los requisitos para acceder a ellos y las personas de la unidad 
responsables de la comunicación con el público.  

A principios del mes de abril del 2013 la Secretaría de Desarrollo Económico solicitó 
el envío de la información de los servicios al público que brinda la Secretaría de Salud, 
integrando además el costo de los mismos, los requisitos para acceder a ellos, el trámite que 
debe seguir el usuario, el tiempo de respuesta, formatos para la realización del trámite, datos 
generales de la dependencia, etc. todo esto de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Mejora Regulatoria del Estado de Jalisco y sus Municipios y en la Ley de Procedimiento 
Administrativo del Estado de Jalisco. 

Derivado de lo descrito anteriormente se diseña el presente manual de servicios, 
cuidando que cumpla tanto con todos los requerimientos establecidos en las citadas leyes, 
como con los lineamientos institucionales para conformarse en un documento más del 
sistema documental de la unidad y rescatando la información contenida en el Directorio de 
Servicios de Hospitales Regionales, Metropolitanos e Institutos. 

Emanado de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco, es 
responsabilidad del Director de la Unidad Hospitalaria revisar y actualizar continuamente los 
servicios o sus apartados e informar al Departamento de Organización y Métodos cuando 
existan modificaciones a los mismos; a su vez dicho departamento es el responsable de 
revisar la actualización del manual y darlo a conocer a través de la página web de la 
Secretaría de Salud. 
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2. OBJETIVOS DEL MANUAL 

El Manual de Servicios en su calidad de instrumento administrativo, tiene los siguientes 
objetivos:  
 
 Describir los servicios vitales de la dependencia especificando sus estándares de calidad, 

así como difundirlos entre la población en general. 

 Proporcionar a las áreas encargadas de atender al público un documento que sirva de 
guía para informar y orientar correcta y oportunamente a los usuarios de los servicios. 

 Extractar en forma ordenada, secuencial y detallada las operaciones que se desarrollan en 
el proceso de otorgar los servicios.  

 Delimitar las responsabilidades operativas para la ejecución, control y evaluación de los 
servicios. 

 Definir los estándares de calidad de los procesos de trabajo. 

 Establecer las políticas y lineamientos generales que deberán observarse al otorgar los 
servicios. 
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3. POLÍTICAS GENERALES 

 El acceso a los servicios debe darse a todo usuario que lo solicite, siempre y cuando 
cumpla con los requisitos para su obtención, con un trato digno, respetuoso y equitativo. 

 Los servicios que se otorgan en la unidad, deben estar estandarizados para todos los 
usuarios y cumplir con los requerimientos de calidad institucional. . 

 Únicamente el personal autorizado por la dirección del hospital, tendrá acceso a las 
diferentes áreas hospitalarias. 

 Los menores de edad serán entregados únicamente al padre, madre o tutor legal previa 
identificación, cuando el menor egrese de un servicio. 

 El ingreso de visitantes al área de hospitalización será exclusivamente en el horario 
establecido para visitas, y para tal fin, el visitante debe contar con “pase de visita” 
correspondiente. 

 Únicamente se permitirá el ingreso al área de hospitalización, a un máximo de 2 
visitantes por usuario hospitalizado y deben permanecer fuera del área de 
hospitalización durante la realización de una cirugía. 

 En el área de urgencias podrá ingresar un familiar o el tutor legal tratándose de un 
menor de edad y previa autorización del médico tratante. 

 Las quejas o inconformidades por el servicio otorgado deben presentarse por escrito en 
el buzón correspondiente. 

 El médico tratante es el único responsable de proporcionar información sobre el estado 
de salud de un usuario y en ausencia del médico, se debe solicitar información al 
personal de trabajo social. 

 Durante la visita médica, el visitante debe permanecer en la sala de espera a excepción 
de que el médico solicite su presencia. 

 Es responsabilidad de todos los visitantes, guardar el debido orden y silencio dentro de 
las áreas del hospital. 

 Los menores de edad y los ancianos, deben acudir a la consulta acompañados de un 
familiar o del tutor legal. 

4. PROHIBICIONES 

 Se prohíbe acudir al hospital con animales. 

 Queda prohibido el ingreso de todo tipo de alimentos o bebidas. 

 Está estrictamente prohibido el ingreso de personas en estado de ebriedad o bajo el 
efecto de alguna droga. 

 Se prohíbe fumar dentro del hospital. 
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5. INVENTARIO DE SERVICIOS 

PROCESO SERVICIO PÁGINA 

Consulta Externa 

1.  Cirugía general 10 

2.  Gineco obstetricia 10 

3.  Traumatología y Ortopedia 10 

4.  Pediatría 10 

5.  Medicina interna 10 

6.  Valoraciones Pre- Anestésicas 10 

Urgencias 

7.  Consulta de Urgencias 15 

8.  Observación de Urgencias 15 

9.  Traslados 15 

10.  Curaciones 15 

11.  Módulo Mater 15 

Cirugía 
12.  Cirugía Programada  18 

13.  Cirugía de Urgencias 18 

Hospitalización 

14.  Estancia 21 

15.  Alimentos 21 

16.  Pase de vista e información 21 

17.  Valoración por nutrición 21 

18.  Visita de familiares y amigos 21 

19.  Traslados 21 

20.  Cunero 21 

21.  Cuidados intermedios neonatales 21 

Laboratorio clínico 

22.  Acido úrico 25 

23.  Albumina 25 

24.  Ameba en fresco 25 

25.  Amilasa 25 

26.  Antiestreptolisinas 25 

27.  Bilirrubina directa 25 

28.  Bilirrubina total 25 

29.  Biometría hemática 25 

30.  Calcio 25 

31.  Ck 25 

32.  Ckmb 25 

33.  Colesterol total 25 

34.  Coombs directo 25 
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PROCESO SERVICIO PÁGINA 

Laboratorio clínico 

35.  Coombs indirecto 25 

36.  Coprológico 25 

37.  Coproparasitoscopio seriado 25 

38.  Creatinina 25 

39.  Cristalografía 25 

40.  Determinación Gpo. Sanguíneo y R.H. 25 

41.  Examen general de orina 25 

42.  Factor reumatoide 25 

43.  Fibrinógeno 25 

44.  F. Alcalina 25 

45.  Globulina 25 

46.  Glucosa 25 

47.  Gram 25 

48.  L.D.H. 25 

49.  Leucocitos en heces fecales 25 

50.  Plaquetas 25 

51.  Potasio 25 

52.  Proteínas séricas 25 

53.  Proteínas totales 26 

54.  Sodio 26 

55.  Reacciones febriles en placa 26 

56.  Reticulocitos 26 

57.  Rosa de bengala 26 

58.  Sangre oculta en heces 26 

59.  Tiempo de coagulación 26 

60.  Tiempo de sangrado 26 

61.  Tiempo de protrombina 26 

62.  Tiempo de tromboplastina 26 

63.  Toxicológicos 26 

64.  TGO 26 

65.  TGP 26 

66.  Triglicéridos 26 

67.  Urea 26 

68.  Vel. de sedimentación 26 

69.  V.D.R.L. (R.P.R.) 26 

70.  Glucosa pospandrial 26 

Rayos x 
71.  Abdomen simple 30 

72.  Antebrazo adulto 30 
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PROCESO SERVICIO PÁGINA 

Rayos x 

73.  B. Tórax P.A. 30 

74.  Céfalo pelvimetría 30 

75.  Clavícula 30 

76.  Clavícula comparada 30 

77.  Codo 30 

78.  Codo comparativo 30 

79.  Columna vertebral cervical 30 

80.  Columna vertebral dorsal 30 

81.  Columna vertebral lumbosacra 30 

82.  Cráneo 30 

83.  Cuello A.P. Y lateral partes blandas 30 

84.  Fémur A.P. 30 

85.  Fémur A.P. Y l 30 

86.  Fémur comparativo 30 

87.  Hombro 30 

88.  Hombros comparativos 30 

89.  Huesos propios de la nariz  30 

90.  Humero 30 

91.  Humeros comparativos 30 

92.  Laringe 30 

93.  Lateral de cuello 30 

94.  Macizo facial 30 

95.  Mandíbula dos posiciones 30 

96.  Mano 30 

97.  Manos comparativas 30 

98.  Mastoides  30 

99.  Convencional 30 

100. Medición de miembro pélvico 30 

101. Muñeca escafoides y carpo 30 

102. Omoplato 31 

103. Omoplato comparativo 31 

104. Pelvis A.P. 31 

105. Pie 31 

106. Pierna 31 

107. Rodilla 31 

108. Rodillas comparativas 31 

109. Rotula 31 

110. Senos paranasales 31 
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PROCESO SERVICIO PÁGINA 

Rayos x 

111. Silla turca 31 

112. Tobillo 31 

113. Tobillo comparativo 31 

Electrocardiograma 114. Electrocardiograma 34 

Puesto de Sangrado  115. Atención a candidatos a donación 37 

Transfusión Sanguínea 

116. Pruebas cruzadas 40 

117. Coobs directo e indirecto 40 

118. Grupos sanguíneos 40 

Medicina Preventiva y Promoción de 
la Salud 

119. Educación para la salud. 44 

120. 
Detección oportuna del cáncer cérvico uterino 
(Papanicolaou). 

45 

121. Detección oportuna del cáncer de mama. 47 

122. Toma de tamiz metabólico. 49 

123. 
Valoraciones de emisiones otacústicas en recién 
nacidos (Tamiz Auditivo). 

50 

124. Vacunación. 53 

Servicios Asistenciales 125. Información, orientación y asistencia social. 55 
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6. DESCRIPCIÓN DE LOS 

SERVICIOS 
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UBICACIÓN 

 Calle Fco. I. Madero esq. 16 de Sep. C.P. 47400, Colonia Centro, Lagos de Moreno, Jalisco México. 

 

COMUNICACIÓN  

Responsable: Dr. Armando Solórzano Enríquez (director). 

Corresponsable: Dr. José Luis Treviño Rodríguez (subdirector). 

Tel. y Fax 01 (474) 742 35 08 y 38 79 

Correo Electrónico 

hlagossj@hotmail.com 

 

 

CONSULTA EXTERNA 

Especialidad Días de Servicio 
Horario del 

Servicio 

Tiempo 
Aproximado de 

Atención  
*Costo 

Cirugía general 
Lunes y miércoles  8:00 a 13:00 hrs. 

20 a 40 minutos 
aproximadamente 

Consultar el 
tabulador de cuotas 

de recuperación. 
 

Consultar las 
políticas para la 
gratuidad de los 

servicios médicos a 
los habitantes de 

Jalisco. 

Martes y jueves 14:00 a 19:00 hrs. 

Gineco obstetricia Lunes a viernes 8:00 a 21:00 hrs. 

Traumatología y 
Ortopedia 

Lunes, martes y jueves  8:00 a 13:00 hrs. 

Lunes, miércoles y viernes 14:00 a 19:00 hrs. 

Pediatría Lunes a viernes 8:00 a 19:00 hrs. 

Medicina interna Lunes a viernes 8:00 a 19:00 hrs. 

Valoraciones Pre- 
Anestésicas 

Lunes a viernes 8:00 a 19:00 hrs. 

* Si cuenta con seguro popular y el servicio lo cubre el catálogo de CAUSES el costo es gratuito o si el usuario es sujeto a las políticas 
de gratuidad, el servicio es gratuito siempre y cuando el usuario realice el trámite correspondiente. 

Requisitos para Solicitar Cita 

 Contar con hoja de referencia u hoja de interconsulta. 

 Presentarse al módulo de citas de 8:00 a 12:00 hrs. en el turno matutino y de 13:00 a 19:00 hrs. en el turno 
vespertino o solicitar cita vía telefónica al 742 38 79, 742 35 08 ext. 113 de 8:00 a 19:00 hrs. 

Requisitos para Solicitar Atención de Primera Vez 

 Contar con cita programada para el servicio. 

 Acudir el día de la consulta 15 minutos antes al módulo de citas 

 Contar con hoja de referencia (otorgada por el médico general del centro de salud) o contar con hoja de 
interconsulta (otorgada por el médico de urgencias). 

 Contar con recibo de cuotas de recuperación o póliza del seguro popular con sello de vigencia o 
comprobante de exención. 
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Requisitos para Atención de Cita Subsecuente 

 Contar con cita programada para el servicio. 

 Acudir el día de la consulta 15 minutos antes al módulo de citas. 

 Contar con recibo de cuotas de recuperación o póliza del seguro popular con sello de vigencia o 
comprobante de exento.  

 Traer tarjeta de citas. 

 Traer resultados de laboratorio o de gabinete que le hayan sido solicitados por el médico. 

Descripción del Servicio 

1. Presentarse al módulo de citas con su hoja de referencia u hoja de interconsulta de 8:00 a 12:00 hrs. en 
el turno matutino y de 13:00 a 19:00 hrs. en el turno vespertino o solicitar cita vía telefónica al 742 38 79, 
742 35 08 ext. 113 de 8:00 a 19:00 hrs. 

2. Acudir el día de la cita 15 minutos antes con su hoja de referencia al módulo de citas y presentar tarjeta de 
citas u hoja de referencia, para que confirmen la cita. 

3. Pasar a la caja para cubrir la cuota de recuperación por la consulta y recoger el recibo único de cuotas de 
recuperación.  

4. Si cuenta con seguro popular, debe llevar su póliza y acudir al módulo del seguro popular para que le 
plasmen el sello de vigencia, en lugar de acudir a caja y recabar recibo único de cuotas de recuperación; si 
el servicio lo cubre el catálogo de CAUSES, recabar el comprobante de exención del seguro popular.  

5. Si es sujeto a algún programa y no está afiliado al seguro popular o es sujeto a las políticas de gratuidad 
(personas con alta marginalidad, 60 y más, menores de 5 años etc.) debe acudir al módulo de trabajo social 
a realizar el trámite correspondiente y recabar el comprobante de exención en lugar de acudir a caja y 
recabar recibo único de cuotas de recuperación. 

6. Pasar al archivo a solicitar que le elaboren un expediente y recoger tarjeta de citas (en caso de que sea 
paciente de primera vez). 

7. Acudir a la sala de espera de consulta externa y entregar la tarjeta de citas, el recibo único de cuotas de 
recuperación o la póliza con sello de vigencia o el comprobante de exención o comprobante de 
exención del seguro popular, la hoja de referencia u hoja de interconsulta y los resultados de 
laboratorio o de gabinete (en caso de existir) a la enfermera. 

8. Esperar a que le tomen los signos vitales y le asignen el consultorio donde será atendido. 

9. Ingresar al consultorio cuando el médico lo llame, para la realización de la consulta. 

Resultados Esperados 

 Mejoramiento o restauración de la salud del usuario. 

 Suscitar acciones encaminadas a la prevención de enfermedades. 

 Atención de los padecimientos que presente el usuario. 

 Aclaración de dudas. 

 



Manual de Servicios al Público 
 

 CÓDIGO: DOM-S254-HR6_001 

F
E

C
H

A
 D

E
 

EMISIÓN: 28 NOVIEMBRE 2013 

ACTUALIZACIÓN

: 05 MARZO 2014 
  

 

 

SELLO   

 
DOCUMENTO DE REFERENCIA 

Página 

12 
Hospital Regional Lagos de Moreno 

 

 

 

Quienes son los Usuarios del Servicio 

 Usuarios derivados por el médico de la consulta general del centro de salud. 

 Usuarios citados por la atención en consulta externa de especialidad. 

 Usuarios citados por la atención en hospitalización. 

 Usuarios citados por la atención de cirugía. 

 Usuarios citados por la atención en urgencias del hospital. 

Áreas que Intervienen para Otorgar el Servicio 

Consulta externa de especialidad, caja, archivo, módulo de seguro popular y trabajo social. 

Flujo del Proceso de Atención para Otorgar el Servicio 

Características del Servicio 

 Ingreso para la atención del usuario de acuerdo a la cita otorgada. 

 Atención médica especializada, de acuerdo a las necesidades del usuario. 

 Referencia oportuna del usuario a una unidad de mayor complejidad, cuando la unidad no cuente con la 
capacidad técnica para su atención. 

 Atención médica, cuidando siempre la privacidad y decoro del usuario. 

 Información y autorización del usuario y/o familiar para la realización de los procedimientos médicos a 
realizar en todo momento. 

 Servicio acreditado por la Subdirección de Innovación y Calidad de la Secretaría de Salud lo que demuestra 
que se otorgan servicios de atención médica con capacidad resolutiva, calidad y seguridad. 
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Formatos 

Hoja de referencia 

 

Hoja de Interconsulta 

 

Póliza con sello de vigencia 

 

Tarjeta de citas 
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Formatos 

Recibo único de cuotas de recuperación 

 

Comprobante de exención 

 
 
Comprobante de exención seguro popular 
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URGENCIAS 

Servicio 
Días de 
Servicio 

Horario del 
Servicio 

Tiempo 
Aproximado de 

Atención  
*Costo 

Consulta de urgencias Lunes a domingo 24 horas 

20 a 40 minutos 
aproximadamente 

Consultar el tabulador de 
cuotas de recuperación 

vigente. 
 

Consultar las políticas 
para la gratuidad de los 
servicios médicos a los 
habitantes de Jalisco. 

Observación de 
Urgencias 

Lunes a domingo 24 horas 

Traslados Lunes a domingo 24 horas 

Curaciones Lunes a domingo 
09:00 a 12:00 hrs. y 
15:00 a 18:00 hrs. 

Módulo Mater Lunes a domingo 24 horas 

Nota: En caso de que se requiera en el servicio de urgencias de otros servicios de apoyo diagnóstico o tratamiento (laboratorio clínico, rayos 
x, servicio de transfusión, etc.) de los que proporciona el hospital, se brindará el servicio las 24 hrs. 

* Si cuenta con seguro popular y el servicio lo cubre el catálogo de CAUSES el costo es gratuito o si el usuario es sujeto a las políticas 
de gratuidad, el servicio es gratuito siempre y cuando el usuario haga el trámite correspondiente. 

Requisitos para Ingresar 

 Presentarse en el módulo del filtro de urgencias (TRIAGE) y en caso de que lo requiera lo pasarán al área 
de urgencias. 

 Presentar alguna patología, lesión, enfermedad o condición que por su naturaleza ponga en peligro la vida o 
la función de un órgano o parte del cuerpo y que amerite valoración y/o atención en el servicio. 

 Acudir con un acompañante. 

 Si cuenta con tarjeta de citas de la unidad, traerla. 

 En caso de contar con la hoja de referencia, traerla. 

Descripción del Servicio de Urgencias 

1. Presentarse en el área de urgencias con un acompañante y con la hoja de referencia o si el paciente es 
traído en ambulancia se pasa inmediatamente a observación, los paramédicos notificarán a la enfermera y 
al médico. 

2. Informar a la enfermera de filtro de urgencias (TRIAGE) para que le realicen la valoración de la urgencia. 

3. Ingresar a urgencias en el momento en que se lo soliciten para tu atención. 

4. Al finalizar la atención un familiar debe acudir a la caja para cubrir la cuota de recuperación por la atención 
de la urgencia, recabar recibo de cuotas de recuperación.  

5. Si cuenta con seguro popular, su familiar debe llevar la póliza y acudir al módulo del seguro popular para 
que le plasmen el sello de vigencia, en lugar de acudir a caja y recabar recibo único de cuotas de 
recuperación; si el servicio lo cubre el catálogo de CAUSES, recabar el comprobante de exención del 
seguro popular.  

6. Si es sujeto a algún programa y no está afiliado al seguro popular o es sujeto a las políticas de gratuidad 
(personas con alta marginalidad, 60 y más, menores de 5 años etc.) su familiar debe acudir al módulo de 
trabajo social a realizar el trámite correspondiente y recabar el comprobante de exención. 

7. Entregar al vigilante recibo de cuotas de recuperación o la póliza con sello de vigencia o el 
comprobante de exención o comprobante de exención del seguro popular para que le permita el 
egreso del servicio. 
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Resultados Esperados 

 Estabilización inmediata del usuario y de ser necesario traslado del usuario a una unidad de mayor 
complejidad para su mejor atención. 

 Mejoramiento o restauración de la salud del usuario. 

 Atención de los padecimientos que presente el usuario. 

Quienes son los Usuarios del Servicio: 

Usuario que presente alguna(s) de las siguientes afecciones: 

 Fracturas o golpes en cualquier 
parte del cuerpo que dificulten o 
impidan el movimiento. 

 Amputaciones, heridas extensas 
o penetrantes. 

 Sangrado abundante o 
persistente por cualquier parte 
del cuerpo. 

 Dolor repentino o persistente en 
cualquier parte del cuerpo. 

 Pérdida del conocimiento, sobre 
todo si no se recupera. 

 Dificultad repentina y 
persistente para respirar. 

 Niños menores de 28 días 
de vida con fiebre, 
rechazo al alimento, 
coloración amarilla de piel 
o morados. 

 Convulsiones (ataques 
epilépticos). 

 Imposibilidad para orinar, 
teniendo necesidad. 

 Ingestión de sustancias 
tóxicas o cáusticas. 

 Quemaduras recientes e inhalación 
de gases o vapores tóxicos. 

 Picaduras o mordeduras por animales 
venenosos. 

 Trastornos repentinos de 
razonamiento a la conducta, como 
ideas irracionales, alucinaciones y 
agresividad. 

 En niños pequeños, vómitos y diarrea 
repentina y frecuente, boca seca o 
llanto sin lágrimas. 

 Dolores de parto o dolor abdominal 
persistente en mujeres embarazadas. 

Áreas que Intervienen para Otorgar el Servicio 

Urgencias, laboratorio clínico, rayos x, puesto de sangrado y transfusión sanguínea, caja. 

Flujo del Proceso de Atención para Otorgar el Servicio 

Solicitar atención 

de urgencias

Determinar el 

grado de 

urgencia 

(TRIAGE)

Atención y 

estabilización del 

paciente

Manejo y 

tratamiento en 

observación

Egreso de 

urgencias
INICIO

FIN

Características del Servicio 

 Clasificación de la urgencia de acuerdo al TRIAGE. 

 Ingreso para la atención del usuario de acuerdo al nivel de la urgencia calificada. 

 Atención médica especializada y estabilización del usuario, de acuerdo a las características que se 
presenten. 

 Mantener vigilancia estrecha del estado del usuario durante su estancia en urgencias. 

 Referencia oportuna del usuario a una unidad de mayor complejidad, cuando la unidad no cuente con la 
capacidad técnica para su atención. 

 Atención inmediata, cuidando siempre la privacidad y decoro del usuario. 
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Características del Servicio 

 Información y autorización del usuario y/o familiar para la realización de los procedimientos médicos a 
realizar en todo momento. 

 Servicio acreditado por la Subdirección de Innovación y Calidad de la Secretaría de Salud lo que demuestra 
que se otorgan servicios de atención médica con capacidad resolutiva, calidad y seguridad. 

Formatos 

Hoja de referencia 

 

Póliza con sello de vigencia 
 

 

Comprobante de exención 
 

 
Comprobante de exención seguro popular 
 

 

Recibo de cuotas de recuperación 
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*CIRUGÍA 

Servicio Días de Servicio 
Horario del 

Servicio 
Especialidades **Costo 

Cirugía 
Programada 

Martes, jueves y viernes  07:00 a 14:00 hrs. 

Traumatología 

Ginecología 

Cirugía General 

Consultar el tabulador de 
cuotas de recuperación 

vigente 
Consultar las políticas para 

la gratuidad de los 
servicios médicos a los 
habitantes de Jalisco. 

Lunes, miércoles y viernes 14:00 a 21:00 hrs. 

Cirugía de 
Urgencias 

Lunes a domingo 24 hrs. 

Nota: En caso de que se requiera en el servicio de cirugía de otros servicios de apoyo diagnóstico o tratamiento (laboratorio clínico, rayos x, 
servicio de transfusión, etc.) de los que proporciona el hospital, se brindará el servicio. 

* El tiempo aproximado para la atención dependerá del tipo de padecimiento y de las complicaciones que se puedan presentar durante 
el evento quirúrgico. 

** Si cuenta con seguro popular y el servicio lo cubre el catálogo de CAUSES el costo es gratuito realizando el trámite correspondiente o 
si es sujeto a algún programa y no está afiliado al seguro popular o es sujeto a las políticas de gratuidad el costo es gratuito realizando 
el trámite correspondiente. 

Requisitos para Ingresar 

 Presentarse en el servicio de urgencias con la solicitud de hospitalización en el horario señalado. 

 Acudir con un acompañante y de contar con seguro popular, llevar su póliza. 

 Acudir sin objetos de valor (celular, alhajas, dinero, etc.), grabadoras, reproductores de música, televisores 
y otros aparatos que interfieran con el uso adecuado de los aparatos electromédicos. 

 Traer utensilios de aseo personal (cepillo de dientes, pasta de dientes, pantuflas, jabón, etc.). 

 Acatar el reglamento interno del hospital. 

Descripción del Servicio 

1. Presentarse en el área de urgencias con un acompañante y con la solicitud de hospitalización en el 
horario señalado y de contar con seguro popular, llevar su póliza. 

2. Esperar en el área de urgencias hasta que le indiquen el lugar en el que debe realizar el cambio de ropa. 

3. Entregar sus pertenencias a su acompañante para el ingreso a hospitalización. 

4. Al finalizar la atención su familiar debe acudir a la caja para cubrir la cuota de recuperación por la atención, 
recabar recibo de cuotas de recuperación.  

5. Si cuenta con seguro popular, su familiar, debe llevar la póliza y acudir al módulo del seguro popular para 
que le plasmen el sello de vigencia, en lugar de acudir a caja y recabar recibo único de cuotas de 
recuperación; si el servicio lo cubre el catálogo de CAUSES, recabar el comprobante de exención del 
seguro popular.  

6. Si es sujeto a algún programa y no está afiliado al seguro popular o es sujeto a las políticas de gratuidad 
(personas con alta marginalidad, 60 y más, menores de 5 años etc.) su familiar debe acudir al módulo de 
trabajo social a realizar el trámite correspondiente y recabar el comprobante de exención, en lugar de 
acudir a caja y recabar recibo único de cuotas de recuperación. 

7. Entregar al vigilante recibo de cuotas de recuperación o la póliza con sello de vigencia o el 
comprobante de exención o comprobante de exención del seguro popular para que le permita el 
egreso del servicio. 
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Resultados Esperados 

 Mejoramiento o restauración de la salud del usuario. 

 Atención de los padecimientos que presente el usuario. 

 Estabilización del usuario y de ser necesario traslado del usuario a una unidad de mayor complejidad para 
su mejor atención. 

 Suscitar acciones encaminadas a la prevención de enfermedades. 

 Aclaración de dudas. 

Quienes son los Usuarios del Servicio 

 Usuarios derivados de la consulta externa de especialidad del hospital. 

 Usuarios derivados por el médico de urgencias del hospital. 

 Usuarios derivados del área de toco-cirugía del hospital. 

 Usuarios derivados por la atención en hospitalización. 

Áreas que Intervienen para Otorgar el Servicio 

Quirófano, hospitalización, urgencias, laboratorio clínico, rayos x, puesto de sangrado y transfusión sanguínea, 
caja, archivo, alimentación y trabajo social. 

Flujo del Proceso de Atención para Otorgar el Servicio 

Presentarse en 

urgencias con 

orden de 

hospitalización

Realizar cambio 

de ropa y 

entrega de 

pertenencias

Valoración 

preanestésica y 

Realización del 

evento quirúrgico

Acudir a caja o a 

módulo del 

seguro popular o 

a trabajo social

Egreso del 

servicio
INICIO

FIN

Características del Servicio 

 Atención médica especializada, de acuerdo a las características de acuerdo al diagnostico que se presente. 

 Mantener vigilancia del estado del usuario durante su estancia en hospitalización. 

 Referencia oportuna del usuario a una unidad de mayor complejidad, cuando la unidad no cuente con la 
capacidad técnica para su atención. 

 Atención especializada, cuidando siempre la privacidad y decoro del usuario. 

 Información y autorización por escrito del usuario y/o familiar para la realización de los procedimientos 
médicos a realizar en todo momento. 

 Vigilancia durante la estancia en hospitalización para proteger y resguardar la seguridad del usuario y 
familiar. 

 Servicio acreditado por la Subdirección de Innovación y Calidad de la Secretaría de Salud lo que demuestra 
que se otorgan servicios de atención médica con capacidad resolutiva, calidad y seguridad. 
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Formatos 

Solicitud de hospitalización 

 
 

Póliza con sello de vigencia 
 

 

Recibo de cuotas de recuperación 
 

 

Comprobante de exención 
 

 
 

Comprobante de exención seguro popular 
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1

HOSPITALIZACIÓN 

Servicio Días de Servicio 
Horario del 

Servicio 
Especialidades 4 Costo 

Estancia Lunes a domingo 24 hrs 

Traumatología, 
Ginecología 

Pediatría, Cirugía 

Consultar el 
tabulador de cuotas 

de recuperación 
vigente 

 
Consultar las 

políticas para la 
gratuidad de los 

servicios médicos a 
los habitantes de 

Jalisco. 

2 
Alimentos Lunes a domingo 24 hrs. 

Pase de visita e Información  Lunes a domingo 
7:00 a 9:00 y 
13:30 a 15:30 

Valoración por Nutrición Lunes a viernes  10:00 a 13:00 hrs. 

Visita de familiares y amigos Lunes a domingo 
10:00 a 12:00 y 
16:00 a 18:00 

Traslados Lunes a domingo 24 hrs. 

3 
Cunero Lunes a domingo 24 hrs. 

Pediatría 3 
Cuidados intermedios 
neonatales 

Lunes a domingo 24 hrs. 

1
 El tiempo aproximado para la atención dependerá del tipo de padecimiento y de la evolución del paciente. 

2
 Dieta de acuerdo a las indicaciones proporcionadas por su médico. 

3
 En cuneros y cuidados intermedios no se admiten visitas. 

4 
Si cuenta con seguro popular y el servicio lo cubre el catálogo de CAUSES el costo es gratuito realizando el trámite correspondiente o si 

es sujeto a algún programa y no está afiliado al seguro popular o es sujeto a las políticas de gratuidad el costo es gratuito realizando el 
trámite correspondiente. 

Requisitos para Ingresar 

 Presentarse en el servicio de urgencias con la solicitud de hospitalización en el horario señalado. 

 Acudir con un acompañante y de contar con seguro popular, llevar su póliza. 

 Acudir sin objetos de valor (celular, alhajas, dinero, etc.), grabadoras, reproductores de música, televisores 
y otros aparatos que interfieran con el uso adecuado de los aparatos electromédicos. 

 Traer utensilios de aseo personal (cepillo y pasta de dientes, pantuflas, jabón, etc.). 

Descripción del Servicio 

1. Presentarse en el área de urgencias con un acompañante y con la solicitud de hospitalización en el 
horario señalado y de contar con seguro popular, llevar su póliza. 

2. Esperar en el área de urgencias hasta que le indiquen el lugar en el que debe realizar el cambio de ropa. 

3. Entregar sus pertenencias a su acompañante para el ingreso a hospitalización. 

4. Al finalizar la atención su familiar debe acudir a la caja para cubrir la cuota de recuperación por la atención, 
recabar recibo de cuotas de recuperación.  

5. Si cuentas con seguro popular, su familiar debe llevar su póliza y acudir al módulo del seguro popular para 
que le plasmen el sello de vigencia, en lugar de acudir a caja y recabar recibo único de cuotas de 
recuperación; si el servicio lo cubre el catálogo de CAUSES, recabar el comprobante de exención del 
seguro popular.  

6. Si es sujeto a algún programa y no está afiliado al seguro popular o es sujeto a las políticas de gratuidad 
(personas con alta marginalidad, 60 y más, menores de 5 años etc.) su familiar debe acudir al módulo de  
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Descripción del Servicio 

trabajo social a realizar el trámite correspondiente y recabar el comprobante de exención, en lugar de 
acudir a caja y recabar recibo único de cuotas de recuperación. 

7. Entregar al vigilante recibo de cuotas de recuperación o la póliza con sello de vigencia o el 
comprobante de exención o comprobante de exención del seguro popular para que le permita el 
egreso del servicio. 

Resultados Esperados 

 Mejoramiento o restauración de la salud del usuario. 

 Atención de los padecimientos que presente el usuario. 

 Estabilización del usuario y de ser necesario traslado del usuario a una unidad de mayor complejidad para 
su mejor atención. 

 Suscitar acciones encaminadas a la prevención de enfermedades. 

 Aclaración de dudas 

Quienes son los Usuarios del Servicio 

 Usuarios derivados de la consulta externa de especialidad del hospital. 

 Usuarios derivados por el médico de urgencias del hospital. 

 Usuarios derivados del área de toco-cirugía del hospital. 

 Usuarios derivados por la atención de cirugía del hospital. 

Áreas que Intervienen para Otorgar el Servicio 

Hospitalización, laboratorio clínico, rayos x, puesto de sangrado y transfusión sanguínea, alimentación, caja y 
archivo. 

Flujo del Proceso de Atención para Otorgar el Servicio 

Ingreso a 

hospitalización

Tratamiento y 

seguimiento del 

plan terapéutico

Valoración 

médica y alta del 

paciente

Trámite en caja 

o módulo del 

seguro popular o 

trabajo social

Egreso del 

servicio
INICIO

FIN

Características del Servicio 

 Atención médica especializada, de acuerdo a las características que se presenten cuidando siempre la 
privacidad y decoro del usuario. 

 Mantener vigilancia del estado del usuario durante su estancia en hospitalización. 

 Referencia oportuna del usuario a una unidad de mayor complejidad, cuando la unidad no cuente con la 
capacidad técnica para su atención. 

 Información y autorización por escrito del usuario y/o familiar para la realización de los procedimientos 
médicos a realizar en todo momento. 
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Características del Servicio 

 Vigilancia durante la estancia en hospitalización para proteger y resguardar la seguridad del usuario y 
familiar. 

 Servicio acreditado por la Subdirección de Innovación y Calidad de la Secretaría de Salud lo que demuestra 
que se otorgan servicios de atención médica con capacidad resolutiva, calidad y seguridad. 

Formatos 

Solicitud de hospitalización 

 
 

Póliza con sello de vigencia  
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Formatos 

Recibo de cuotas de recuperación 
 

 
 

Comprobante de exención 
 

 
 

Comprobante de exención seguro popular 
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LABORATORIO CLÍNICO 

Tipo de Estudio 
Tiempo 

Aproximado de 
Atención 

Días de Toma 
de Muestra 

Horario del 
Servicio 

*Costo 

Acido úrico 

20 a 40 minutos 
aproximadamente 

Lunes a viernes 
(programadas) 

Urgencias 

8:00 a 9:00 hrs. 

24 hrs. 

Consultar el 
tabulador de cuotas 

de recuperación 
vigente. 

Consultar las 
políticas para la 
gratuidad de los 

servicios médicos a 
los habitantes de 

Jalisco. 

Albumina 

Ameba en fresco 

Amilasa 

Antiestreptolisinas 

Bilirrubina directa 

Bilirrubina total 

Biometría hemática 

Calcio 

Ck 

Ckmb 

Colesterol total 

Coombs directo 

Coombs indirecto 

Coprológico 

Coproparasitoscopio 
seriado 

Creatinina 

Cristalografía 

Determinación Gpo. 
Sanguíneo y R.H. 

Examen general de orina 

Factor reumatoide 

Fibrinógeno 

F. Alcalina 

Globulina 

Glucosa 

Gram 

L.D.H. 

Leucocitos en heces fecales 

Plaquetas 

Potasio 

Proteínas séricas 
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LABORATORIO CLÍNICO 

Tipo de Estudio 
Tiempo 

Aproximado de 
Atención 

Días de Toma 
de Muestra 

Horario del 
Servicio 

*Costo 

Proteínas totales 

20 a 40 minutos 
aproximadamente 

Lunes a viernes 
(programadas) 

Urgencias 

8:00 a 09: 00 
hrs. 

24 hrs. 

Consultar el 
tabulador de 

cuotas de 
recuperación. 

Consultar las 
políticas para la 
gratuidad de los 

servicios médicos 
a los habitantes de 

Jalisco. 

Sodio 

Reacciones febriles en 
placa 

Reticulocitos 

Rosa de bengala 

Sangre oculta en heces 

Tiempo de coagulación 

Tiempo de sangrado 

Tiempo de protrombina 

Tiempo de tromboplastina 

Toxicológicos 

TGO 

TGP 

Triglicéridos 

Urea 

Vel. de sedimentación 

V.D.R.L. (R.P.R.) 

Glucosa pospandrial 

* Si cuenta con seguro popular y el servicio lo cubre el catálogo de CAUSES el costo es gratuito o si el usuario es sujeto a las políticas 
de gratuidad, el servicio es gratuito siempre y cuando el usuario realice el trámite correspondiente. 

Requisitos para Solicitar Cita 

 Contar con solicitud de exámenes de laboratorio. 

 Acudir al laboratorio clínico y solicitar cita de 11:00 a 14:00 hrs. (se le darán las indicaciones de la 
preparación requerida para cada estudio). 

Requisitos para Solicitar Atención 

 Contar con cita programada para el servicio. 

 Contar con solicitud de exámenes de laboratorio. 

 Contar con recibo de cuotas de recuperación o póliza del seguro popular con sello de vigencia o 
comprobante de exención. 

 Presentarse el día de la cita 15 minutos antes en el servicio de laboratorio. 

 Acudir a la toma de muestra en las condiciones y/o con las muestras que se le requirieron el día que solicitó 
la cita (ayuno, muestra de orina, excremento o expectoración).  

 Para pacientes de hospital se intentará recoger las órdenes a las 8:30 de la mañana o antes del desayuno. 
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  Para el servicio de urgencias no hay horario. 

Requisitos para la Entrega de Resultados  

Preséntate el día de la entrega de los resultados en el servicio de laboratorio con comprobante previamente 
entregado por el laboratorio de 13:30 a 14:00 hrs. 

Descripción del Servicio 

1. Preséntarse en el laboratorio clínico con la solicitud de exámenes de laboratorio y solicitar cita de 11:00 a 
14:00 hrs. (se le darán las indicaciones de la preparación requerida para cada estudio). 

2. Recibir la información de la fecha de la cita y las condiciones en las que se debe presentar el día de la cita. 

3. Acudir el día de la cita 15 minutos antes con la orden médica de 08:00 a 9:00 hrs. 

4. Pasar a la caja para cubrir la cuota de recuperación por la consulta y recoger el recibo único de cuotas de 
recuperación.  

5. Si cuenta con seguro popular, debe llevar su póliza y acudir al módulo del seguro popular para que le 
plasmen el sello de vigencia, en lugar de acudir a caja y recabar recibo único de cuotas de recuperación; si 
el servicio lo cubre el catálogo de CAUSES, recabar el comprobante de exención del seguro popular.  

6. Si es sujeto a algún programa y no está afiliado al seguro popular o es sujeto a las políticas de gratuidad 
(personas con alta marginalidad, 60 y más, menores de 5 años etc.) debe acudir al módulo de trabajo social 
a realizar el trámite correspondiente y recabar el comprobante de exención en lugar de acudir a caja y 
recabar recibo único de cuotas de recuperación. 

7. Pasar al laboratorio con la solicitud de exámenes de laboratorio, recibo único de cuotas de 
recuperación o póliza con sello de vigencia o comprobante de exención o comprobante de exención 
del seguro popular y esperar a que lo llamen para la realización del estudio. 

8. Ingresar al laboratorio cuando el químico lo llame, para la toma de muestras y al terminar recoger 
comprobante. 

9. Acudir al laboratorio en la fecha indicada para recoger los resultados con el comprobante. 

Resultados Esperados 

 Entrega de los exámenes clínicos efectuados, para confirmación o apoyo diagnóstico y/o tratamiento. 

Quienes son los Usuarios del Servicio 

 Usuarios derivados de la consulta externa de especialidad del hospital. 

 Usuarios derivados por el médico de urgencias del hospital. 

 Usuarios derivados del área de toco-cirugía del hospital. 

 Usuarios derivados por la atención de cirugía del hospital. 

 Usuarios derivados por la atención en hospitalización de la unidad. 

Áreas que Intervienen para Otorgar el Servicio 

Laboratorio clínico, caja, trabajo social. 

 

Requisitos para Solicitar Atención 
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Flujo del Proceso de Atención para Otorgar el Servicio 

Acudir al 

laboratorio para 

solicitar cita

Acudir el día de 

la cita 15 

minutos antes

Acudir a caja o 

seguro popular o 

trabajo social a 

realizar trámite.

Acudir al 

laboratorio y 

esperar a que lo 

llamen

Ingresar al 

laboratorio para 

la toma de 

muestra

Realización del 

estudio clínico

Acudir en la 

fecha indicada 

para recoger 

resultados

INICIO

FIN

 

Características del Servicio 

 Exámenes clínicos realizados con métodos especializados y de estándares internacionales para la 
determinación cuantitativa y cualitativa de ciertos componentes o substancias del organismo. 

 Información y autorización por escrito del usuario y/o familiar para la realización de los procedimientos a 
realizar en todo momento. 

 Servicio acreditado por la Subdirección de Innovación y Calidad de la Secretaría de Salud lo que demuestra 
que se otorgan servicios de análisis clínicos con calidad y seguridad.  

Formatos 

Solicitud de exámenes de laboratorio  
 

 

Recibo único de cuotas de recuperación 
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Formatos 

 

Comprobante de exención 
 

 
Comprobante de exención seguro popular 
 

 

Comprobante 

 

Póliza con sello de vigencia 
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RAYOS X 

Tipo de Estudio 
Tiempo 

Aproximado de 
Atención 

Días de Toma 
de Placa 

Horario del 
Servicio 

*Costo 

Abdomen simple 

20 a 30 minutos 
aproximadamente 

Lunes a viernes 

Urgencias  

08:00 a 18:00 hrs. 

24:00 hrs. 

Consultar el 
tabulador de cuotas 

de recuperación 
vigente. 

Consultar las 
políticas para la 
gratuidad de los 

servicios médicos a 
los habitantes de 

Jalisco. 

Antebrazo adulto 

B. Tórax P.A. 

Céfalo pelvimetría 

Clavícula 

Clavícula comparada 

Codo 

Codo comparativo 

Columna vertebral cervical 

Columna vertebral dorsal 

Columna vertebral 
lumbosacra 

Cráneo 

Cuello A.P. y lateral partes 
blandas 

Fémur A.P. 

Fémur A.P. Y l 

Fémur comparativo 

Hombro 

Hombros comparativos 

Huesos propios de la nariz  

Humero 

Humeros comparativos 

Laringe 

Lateral de cuello 

Macizo facial 

Mandíbula dos posiciones 

Mano 

Manos comparativas 

Mastoides  

Convencional 

Medición de miembro 
pélvico 

Muñeca escafoides y carpo 
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RAYOS X 

Tipo de Estudio 
Tiempo 

Aproximado de 
Atención 

Días de Toma 
de Placa 

Horario del 
Servicio 

*Costo 

Omoplato 

20 a 30 minutos 
aproximadamente 

Lunes a viernes 

Urgencias  

08:00 a 18:00 hrs. 

24:00 hrs. 

Consultar el 
tabulador de 

cuotas de 
recuperación 

vigente. 
 

Consultar las 
políticas para la 
gratuidad de los 

servicios médicos 
a los habitantes de 

Jalisco. 

Omoplato comparativo 

Pelvis A.P. 

Pie 

Pierna 

Rodilla 

Rodillas comparativas 

Rotula 

Senos paranasales 

Silla turca 

Tobillo 

Tobillo comparativo 

* Si cuenta con seguro popular y el servicio lo cubre el catálogo de CAUSES el costo es gratuito o si el usuario es sujeto a las políticas 
de gratuidad, el servicio es gratuito siempre y cuando el usuario realice el trámite correspondiente. 

Requisitos para Solicitar Cita 

 Contar con solicitud de rayos x. 

 Acudir al servicio de rayos x de 8:00 a 14:00 y de 14:00 a 18:00 y solicitar cita (se le darán las indicaciones 
de la preparación requerida para cada estudio y la fecha de la realización del mismo). 

Requisitos para Toma de Placa 

 Contar con cita programada para el servicio. 

 Contar con solicitud de rayos x. 

 Contar con recibo de cuotas de recuperación o póliza del seguro popular con sello de vigencia o 
comprobante de exención. 

 Presentarse el día de la cita 30 minutos antes en el servicio de rayos x. 

 Acudir a la toma de muestra en las condiciones que se le requirieron el día que solicitó la cita (ayuno, etc.).  

Descripción del Servicio 

1. Preséntarse en rayos x con la solicitud de rayos x de 8:00 a 14:00 y de 14:00 a 18:00 y solicitar cita (se le 
darán las indicaciones de la preparación requerida para cada estudio y la fecha de la realización del mismo). 

2. Recibir la información de la fecha de la cita y las condiciones en las que se debe presentar el día de la cita. 

3. Acudir el día de la cita con la orden médica 30 min. antes del horario establecido en las condiciones que se 
le requirieron el día que solicitó la cita (ayuno, etc.).  

4. Pasar a la caja para cubrir la cuota de recuperación por la consulta y recoger el recibo único de cuotas de 
recuperación.  

5. Si cuenta con seguro popular, debe llevar su póliza y acudir al módulo del seguro popular para que le 
plasmen el sello de vigencia, en lugar de acudir a caja y recabar recibo único de cuotas de recuperación; si 
el servicio lo cubre el catálogo de CAUSES, recabar el comprobante de exención del seguro popular.  
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6.  Si es sujeto a algún programa y no está afiliado al seguro popular o es sujeto a las políticas de gratuidad 
(personas con alta marginalidad, 60 y más, menores de 5 años etc.) debe acudir al módulo de trabajo social 
a realizar el trámite correspondiente y recabar el comprobante de exención en lugar de acudir a caja y 
recabar recibo único de cuotas de recuperación. 

7. Pasar a rayos x con la solicitud de rayos x, recibo único de cuotas de recuperación o póliza con sello 
de vigencia o comprobante de exención o comprobante de exención del seguro popular y esperar a 

que lo llamen para la realización del estudio. 

8. Ingresar a rayos x cuando el radiólogo lo llame, para la toma de placas. 

9. Recoger las placas en el horario señalado por el radiólogo. 

Resultados Esperados  

 Entrega de las placas radiológicas efectuadas, para confirmación o apoyo diagnóstico y/o tratamiento. 

Quienes son los Usuarios del Servicio 

 Usuarios derivados de la consulta externa de especialidad del hospital. 

 Usuarios derivados por el médico de urgencias del hospital. 

 Usuarios derivados del área de toco-cirugía del hospital. 

 Usuarios derivados por la atención de cirugía del hospital. 

 Usuarios derivados por la atención en hospitalización del hospital. 

Áreas que Intervienen para Otorgar el Servicio 

Rayos x, caja, módulo del seguro popular, trabajo social. 

Flujo del Proceso de Atención para Otorgar el Servicio 

Acudir a rayos x 

para solicitar cita

Acudir el día de 

la cita 30 

minutos antes

Acudir a caja o 

seguro popular o 

trabajo social a 

realizar trámtie

Acudir a rayos x 

y esperar a que 

lo llamen

Ingresar a rayos 

x para la toma 

de placas

Realización del 

estudio 

radiológico

Recoger en el 

horario indicado 

los resultados

INICIO

FIN

 

Características del Servicio 

 Exámenes radiológicos realizados con métodos especializados y estándares internacionales para generar 
imágenes del interior del cuerpo. 

 Información y autorización del usuario y/o familiar para la realización de los procedimientos a realizar en 
todo momento. 

 Servicio acreditado por la Subdirección de Innovación y Calidad de la Secretaría de Salud lo que demuestra 
que se otorgan servicios de rayos x con calidad y seguridad.  

  

 

Descripción del Servicio 
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Formatos 

Solicitud de rayos x  
 

 

Recibo único de cuotas de recuperación 
 

 

Póliza con sello de vigencia 
 

 

Comprobante de exención 
 

 
Comprobante de exención seguro popular 
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ELECTROCARDIOGRAMA 

Tipo de Estudio 
Tiempo 

Aproximado 
de Atención 

Días de 
Servicio 

Horario del 
Servicio 

*Costo 

Electrocardiograma Variable Lunes a viernes 9:00 a 13:00 hrs. 

Consultar el tabulador de cuotas de 
recuperación vigente. 

 
Consultar las políticas para la 

gratuidad de los servicios médicos 
a los habitantes de Jalisco. 

* Si cuenta con seguro popular y el servicio lo cubre el catálogo de CAUSES el costo es gratuito o si el usuario es sujeto a las políticas 
de gratuidad, el servicio es gratuito siempre y cuando el usuario realice el trámite correspondiente. 

Requisitos para la Realización del Servicio 

 Contar con órdenes médicas. 

 Contar con recibo de cuotas de recuperación o póliza del seguro popular con sello de vigencia o 
comprobante de exención. 

 Presentarse aseados y en el servicio de consulta externa de 09:00 a 13:00 hrs. 

Descripción del Servicio 

1. Pasar a la caja para cubrir la cuota de recuperación por la consulta y recoger el recibo único de cuotas de 
recuperación.  

2. Si cuenta con seguro popular, debe llevar su póliza y acudir al módulo del seguro popular para que le 
plasmen el sello de vigencia, en lugar de acudir a caja y recabar recibo único de cuotas de recuperación; si 
el servicio lo cubre el catálogo de CAUSES, recabar el comprobante de exención del seguro popular.  

3. Si es sujeto a algún programa y no está afiliado al seguro popular o es sujeto a las políticas de gratuidad 
(personas con alta marginalidad, 60 y más, menores de 5 años etc.) debe acudir al módulo de trabajo social 
a realizar el trámite correspondiente y recabar el comprobante de exención en lugar de acudir a caja y 
recabar recibo único de cuotas de recuperación. 

4. Presentarse en consulta externa con órdenes médicas, recibo único de cuotas de recuperación o póliza 
con sello de vigencia o comprobante de exención o comprobante de exención del seguro popular de 
09:00 a 13:00 hrs.  

5. Esperar a que lo llamen para la realización del estudio. 

6. Ingresar a consulta externa cuando el personal del servicio lo llame para la realización del estudio. 

7. Recoger los resultados en el horario señalado por el personal del servicio. 

Resultados Esperados 

 Entrega de resultados de estudios de electrocardiograma efectuados, para confirmación o apoyo diagnóstico 
y/o tratamiento. 

Quienes son los Usuarios del Servicio 

 Usuarios derivados de la consulta externa de especialidad del hospital. 
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Áreas que Intervienen para Otorgar el Servicio 

Consulta externa, caja, módulo del seguro popular, trabajo social. 

Flujo del Proceso de Atención para Otorgar el Servicio 

Acudir a caja o 

seguro popular o 

trabajo social y 

realizar trámite.

Acudir a consulta 

externa y 

esperar a que lo 

llamen.

Ingresar al 

servicio para la 

realización del 

estudio.

Realización del 

electrocardiogra

ma.

Recoger en el 

horario indicado 

los resultados.
INICIO

FIN

Características del Servicio 

 Información y autorización del usuario y/o familiar para la realización de los procedimientos a realizar en 
todo momento. 

Formatos 

Órdenes médicas 

 
 

Recibo único de cuotas de recuperación 
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Formatos 

 

Póliza con sello de vigencia 
 

 

Comprobante de exención 
 

 
 

Comprobante de exención seguro popular 
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PUESTO DE SANGRADO  

Tipo de Estudio 
Tiempo Aproximado 

de Atención 
Días de Servicio 

Horario del 
Servicio 

Cost
o 

Atención a candidatos a donación Variable  Lunes a viernes 07:00 a 9:30 hrs. Gratuito 

Nota: En este servicio solamente se otorgan 25 fichas por día. 

Requisitos para Intervenciones en las que se Requiera de Hemocomponentes 

 En caso de que el paciente vaya a ser intervenido de forma programada y requiera hemocomponentes, 
tendrá que traer previo a la cirugía 2 donadores por cada hemocomponente solicitado, mínimo una semana 
previa a su intervención. 

 En caso de que el paciente sea RH Negativo, debe traer donadores del mismo grupo sanguíneo, mínimo 
una semana previa a su intervención 

 En caso de intervenciones de urgencia que requieran hemocomponentes tendrá que reponer por cada 
hemocomponentes transfundido 2 unidades. 

Requisitos para Donar Sangre 

 Presentarse con una identificación oficial y reciente con fotografía, buen aseo y no desvelado. Con ropa de 
manga corta o mangas anchas que se puedan subir fácilmente a fin de dejar descubierto el brazo.  

 Ser mayor de 18 años y menor de 65. 

 Pesar más de 50 Kg. 

 Ayuno mayor a 4 hrs. y menor de 12 hrs. Recomendación: Tomar agua natural, NO consumir alimentos 
grasosos ni lácteos un día antes de realizar su donación. 

 Estar COMPLETAMENTE SANO, no haber padecido: hepatitis después de los 10 años, sífilis, paludismo, 
epilepsia, cáncer, sida, dengue, no tener fuegos en los labios o boca, gripe, diarrea, anginas, tos, etc.  

 Mujeres: No estar embarazadas ni dando pecho, no haber tenido parto, aborto, legrado o cesárea en los 
últimos 6 meses. Si están menstruando se puede donar a menos que tengan algún malestar.  

 No haber tenido accidentes o cirugía mayor en los últimos 6 meses. Que durante los últimos tres días no 
hayan tenido extracción dental o cirugía menor. 

 No haber tomado bebidas alcohólicas las últimas 48 hrs. de cualquier tipo sin importar cantidad.  

 En las últimas 48 horas no haber consumido medicamentos que contengan ibuprofeno, acido mefenámico, 
ketoprofeno, diclofenaco, ketorolaco. En los últimos 5 días no haber consumido medicamentos que 
contengan ácido acetil salicílico (aspirina), naproxeno, piroxicam, meloxicam, tenoxicam y en caso de 
antibióticos dejar pasar 7 días después de haber terminado tratamiento.  

 No haber recibido vacunas en el último mes. Si la vacuna es de hepatitis, rabia humana o por picadura de 
alacrán debe pasar un año después de la última dosis aplicada.  

 No tener tatuajes o perforaciones de menos de 1 año, en caso de aretes en boca, nariz o vagina, 
retirárselos 72 horas antes. 

 En el último año no haber tenido relaciones sexuales con diferentes parejas; no haber tenido relaciones 
homosexuales o bisexuales con prostitutos o prostitutas y no haberse prostituido en el último año.  

 No traer niños o acompañantes. 

Descripción del Servicio 

1. Cumplir con los requisitos para donar sangre. 
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2. Presentarse en el puesto de sangrado con el nombre, fecha de nacimiento y grupo sanguíneo del paciente 
e identificación oficial vigente. 

3. Pasar al puesto de sangrado y esperar a que lo llamen para la realización del servicio. 

4. Lo llaman y le preguntan sus datos generales, le piden que se identifique con un documento oficial 
(identificación con fotografía). 

5. Toman una muestra de su sangre para descartar la presencia de anemia. 

6. Posteriormente pasa con el médico quien le realiza una entrevista en privado y una exploración física 
completa. 

7. Si el médico le informa que puede donar, pasa a la sala de sangrado donde toman 450 ml. de su sangre. 

8. A su sangre le realizan los exámenes para la detección de enfermedades como VIH (SIDA), Sífilis, 
Hepatitis B y C, Chagas y Brucelosis. 

9. Al terminar el sangrado se le ofrece un refrigerio pequeño que deberá consumir. 

10. Por último le otorgan una comprobante de donación e indicaciones para que pueda tener en 7 días, 
posteriores a la donación, resultados de los estudios practicados a su sangre. 

11. Recoger los resultados en el horario señalado. 

Resultados Esperados  

 Contar con hemocomponentes para su disposición en caso de que el paciente los requiera. 

 Reposición de hemocomponentes transfundidos. 

 Entrega de resultados de estudios realizados a la sangre del donante. 

Quienes son los Usuarios del Servicio 

 Usuarios y/o familiares derivados de la consulta externa de especialidad del hospital. 

 Usuarios y/o familiares derivados por el médico de urgencias del hospital. 

 Usuarios y/o familiares derivados del área de toco-cirugía del hospital. 

 Usuarios y/o familiares derivados por la atención de cirugía del hospital. 

 Usuarios y/o familiares derivados por la atención en hospitalización del hospital. 

Áreas que Intervienen para Otorgar el Servicio 

Puesto de sangrado. 

Flujo del Proceso de Atención para Otorgar el Servicio 

Realización del 

servicio

Recoger en el 

horario indicado 

los resultados

Ingresar al 

servicio para la 

realización del 

servicio.

Acudir a puesto de 
sangrado con 
identificación y 

datos del paciente.

Cumplir con los 

requisitos para 

donar sangre.

INICIO

FIN

Pasar al servicio 

y esperar a que 

lo llamen

 

 

 

Descripción del Servicio 
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 Todo el equipo utilizado es nuevo, estéril y se desecha una vez terminado el procedimiento. 

 Estudios de hemoderivados realizados con métodos especializados y estándares internacionales para 
generar conocimiento sobre los componentes sanguíneos. 

 Información y autorización del usuario y/o familiar para la realización de los procedimientos a realizar en 
todo momento. 

 Servicio acreditado por la Subdirección de Innovación y Calidad de la Secretaría de Salud lo que demuestra 
que se otorgan servicios de puesto de sangrado y transfusión sanguínea con calidad y seguridad.  

Formatos 

Identificación oficial  

  
Fuente: www.ife.gob.mx 

Comprobante de donación 

 
 

   

 

Características del Servicio 
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TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA 

Tipo de Estudio 
Tiempo Aproximado 

de Atención 

Días de 
Servicio 

Horario del 
Servicio 

*Costo 

Pruebas cruzadas 
45 minutos 

aproximadamente 
Lunes a viernes 
(programadas) 

07:30 a 9:30 hrs. 
Consultar el tabulador de 
cuotas de recuperación 

vigente. 

 
Consultar las políticas 

para la gratuidad de los 
servicios médicos a los 
habitantes de Jalisco. 

Coobs directo e 
indirecto 

45 minutos 
aproximadamente 

Urgencias 24 hrs. 

Grupos sanguíneos 
45 minutos 

aproximadamente 

* Si cuenta con seguro popular y el servicio lo cubre el catálogo de CAUSES el costo es gratuito o si el usuario es sujeto a las políticas 
de gratuidad, el servicio es gratuito. 

Requisitos para Transfusión Sanguínea 

 Contar con indicación médica de la necesidad de la hemoterapia en base al diagnóstico y las condiciones 
clínicas específicas del paciente. 

Requisitos para Intervenciones en las que se Requiera de Hemocomponentes 

 En caso de que el paciente vaya a ser intervenido de forma programada y requiera hemocomponentes, 
tendrá que traer previo a la cirugía 2 donadores por cada hemocomponente solicitado, mínimo una semana 
previa a su intervención. 

 En caso de que el paciente sea RH Negativo, debe traer donadores del mismo grupo sanguíneo, mínimo 
una semana previa a su intervención 

 En caso de intervenciones de urgencia que requieran hemocomponentes tendrá que reponer por cada 
hemocomponentes transfundido 2 unidades. 

Requisitos para Donar Sangre 

 Presentarse con una identificación oficial y reciente con fotografía, buen aseo y no desvelado. Con ropa de 
manga corta o mangas anchas que se puedan subir fácilmente a fin de dejar descubierto el brazo.  

 Ser mayor de 18 años y menor de 65. 

 Pesar más de 50 Kg. 

 Ayuno mayor a 4 hrs. y menor de 12 hrs. Recomendación: Tomar agua natural, NO consumir alimentos 
grasosos ni lácteos un día antes de realizar su donación. 

 Estar COMPLETAMENTE SANO, no haber padecido: hepatitis después de los 10 años, sífilis, paludismo, 
epilepsia, cáncer, sida, dengue, no tener fuegos en los labios o boca, gripe, diarrea, anginas, tos, etc.  

 Mujeres: No estar embarazadas ni dando pecho, no haber tenido parto, aborto, legrado o cesárea en los 
últimos 6 meses. Si están menstruando se puede donar a menos que tengan algún malestar.  

 No haber tenido accidentes o cirugía mayor en los últimos 6 meses. Que durante los últimos tres días no 
hayan tenido extracción dental o cirugía menor. 

 No haber tomado bebidas alcohólicas las últimas 48 hrs, de cualquier tipo sin importar cantidad.  

 En las últimas 48 horas no haber consumido medicamentos que contengan ibuprofeno, ácido mefenámico, 
ketoprofeno, diclofenaco, ketorolaco. En los últimos 5 días no haber consumido medicamentos que 
contengan ácido acetil salicílico (aspirina), naproxeno, piroxicam, meloxicam, tenoxicam y en caso de 
antibióticos dejar pasar 7 días después de haber terminado tratamiento.  
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  No haber recibido vacunas en el último mes. Si la vacuna es de hepatitis, rabia humana o por picadura de 
alacrán debe pasar un año después de la última dosis aplicada.  

 No tener tatuajes o perforaciones de menos de 1 año, en caso de aretes en boca, nariz o vagina, 
retirárselos 72 horas antes. 

 En el último año no haber tenido relaciones sexuales con diferentes parejas; no haber tenido relaciones 
homosexuales o bisexuales con prostitutos o prostitutas y no haberse prostituido en el último año.  

 No traer niños o acompañantes. 

Requisitos para la Realización del Servicio 

 Autorizar (el paciente o familiar) Carta de consentimiento informado para transfusiones de sangre y 
productos sanguíneos. 

 Autorizar (el padre o tutor legal tratándose de menores o incapaces) Carta de consentimiento informado 
para transfusiones de sangre y productos sanguíneos para menores de edad o incapaces. 

 Aceptar (el familiar) acudir al banco de sangre correspondiente, recoger hemocomponente, entregarlo al 
servicio de transfusión o laboratorio junto con la hoja de envío, siguiendo las indicaciones que se le 
proporcionaron (esto únicamente cuando no se cuente con el hemocomponente que requiere el paciente y 
se solicite al banco de sangre más cercano). 

Descripción del Servicio 

1. El médico informa al paciente y/o familiar la necesidad de hemoterapia, de acuerdo al diagnóstico y 
condiciones clínicas del paciente, riesgos y beneficios. 

2. Solicitar al paciente o familiar autorizar carta de consentimiento informado para transfusiones de 
sangre y productos sanguíneos o carta de consentimiento informado para transfusiones de sangre y 
productos sanguíneos para menores de edad o incapaces. 

3. Se transfunde hemocomponente al paciente, si en el banco de sangre hay existencias del hemocomponente 
solicitado. 

4. Se informa al familiar sobre los requisitos para solicitar el hemocomponente, si en el banco de sangre no 
hay existencias del hemocomponente solicitado. 

5. Si el familiar acepta acudir al banco de sangre correspondiente a traer el hemocomponente. 

6. Entregan al familiar la solicitud de intercambio de hemocomponentes, el domicilio, la hielera con 
congelantes y la muestra sanguínea con la solicitud para servicio de transfusión, explican al familiar las 
medidas que debe tomar para traer el hemocomponente. 

7. Se traslada el familiar al banco de sangre correspondiente, recoge hemocomponente y lo entrega al servicio 
de transfusión o laboratorio junto con la hoja de envío. 

8. Se transfunde hemocomponente al paciente. 

Resultados Esperados 

 Realización de hemoterapia para tratamiento del paciente. 

Quienes son los Usuarios del Servicio 

 Usuarios y/o familiares derivados de la consulta externa de especialidad del hospital. 

 Usuarios y/o familiares derivados por el médico de urgencias del hospital. 

 

Requisitos para Donar Sangre 
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 Usuarios y/o familiares derivados del área de toco-cirugía del hospital. 

 Usuarios y/o familiares derivados por la atención de cirugía del hospital. 

 Usuarios y/o familiares derivados por la atención en hospitalización del hospital. 

Áreas que Intervienen para Otorgar el Servicio 

Puesto de sangrado, transfusión sanguínea, urgencias, hospitalización, cirugía, toco-cirugía, consulta externa. 

Flujo del Proceso de Atención para Otorgar el Servicio 

Realización del 

servicio.

Recoger en el 

horario indicado 

los resultados.

Ingresar al 

servicio para la 

realización del 

estudio.

Acudir a puesto de 
sangrado a solicitar 

cita.

Acudir el día de 

la cita con orden 

médica.

INICIO

FIN

Esperar a que lo 

llamen.

Características del Servicio 
 Estudios de hemoderivados realizados con métodos especializados y estándares internacionales para 

generar conocimiento sobre los componentes sanguíneos. 

 Información y autorización del usuario y/o familiar para la realización de los procedimientos a realizar en 
todo momento. 

 Servicio acreditado por la Subdirección de Innovación y Calidad de la Secretaría de Salud lo que demuestra 
que se otorgan servicios de puesto de sangrado y transfusión sanguínea con calidad y seguridad. 

Formatos 

Carta de consentimiento informado para transfusiones de 
sangre y productos sanguíneos  

 

Carta de consentimiento informado para transfusiones de 
sangre y productos sanguíneos para menores de edad o 
incapaces. 

 

 

Quienes son los Usuarios del Servicio 
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Formatos 

Solicitud para servicio de transfusión. 
 

Solicitud de intercambio de hemocomponentes 
 

Hoja de envío 
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EDUCACIÓN PARA LA SALUD 

Servicio 
Días de 
Servicio 

Horario del 
Servicio 

Tiempo Aproximado 
de Atención  

Costo 

Educación para la salud. Lunes a domingo 09:00 a 15:00 hrs. 
10 a 15 minutos 

aproximadamente 
Gratuito. 

Requisitos para Solicitar el Servicio  

 Acudir al módulo de medicina preventiva en el horario establecido. 

Descripción del Servicio 

1.  Presentarse en el módulo de medicina preventiva en el horario establecido. 

2. Prestar atención a la exposición con interés. 

3. Preguntar las dudas que le puedan quedar sobre el tema expuesto y le aclararán las mismas. 

Resultados Esperados 

 Suscitar acciones encaminadas a la prevención de enfermedades. 

 Aclaración de dudas. 

 Educación para la salud. 

Quienes son los Usuarios del Servicio 

 Población en general. 

Áreas que Intervienen para Otorgar el Servicio 

Medicina preventiva. 

Flujo del Proceso de Atención para Otorgar el Servicio 

Acudir al módulo 

en el horario 

establecido.

Prestar atención 

a la exposición 

con interés.

Presentación de 

la exposición.

Preguntas y 

aclaración de 

dudas.

INICIO FIN

Características del Servicio 

 Atención cuidando siempre la privacidad y decoro del usuario. 

 Retroalimentación para la aclaración de dudas de los usuarios. 
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DETECCIÓN OPORTUNA DE CÁNCER CÉRVICO UTERINO 

(PAPANICOLAOU) 

Servicio 
Días de 
Servicio 

Horario del 
Servicio 

Tiempo Aproximado 

de Atención  
Costo 

Detección oportuna de cáncer 
cérvico uterino.(Papanicolaou) 

Lunes a domingo 09:00 a 15:00 hrs. 
30 a 40 minutos 

aproximadamente 
Gratuito 

Requisitos para Solicitar Atención 

 Presentarse al módulo de medicina preventiva en el horario establecido. 

 Presentarse con adecuado aseo. 

 Presentar identificación oficial. 

 No estar embarazada o en periodo menstrual. 

 No haber tenido relaciones sexuales 3 días antes. 

 No tener algún tratamiento con óvulos.  

Descripción del Servicio 

1. Presentarse al módulo de medicina preventiva con identificación oficial vigente. 

2. Entregar identificación a la enfermera del servicio y esperar a que lo llamen. 

3. Ingresar al consultorio y responder las preguntas de la entrevista. 

4. Seguir las indicaciones para la realización del examen del Papanicolaou. 

5. Envían las muestras para su análisis a la región sanitaria, reciben los resultados y le notifican cuando puede 
acudir a recogerlos. 

6. Recoger resultados en la fecha indicada. 

Resultados Esperados 

 Detención oportuna del cáncer cérvico uterino y enfermedades de transmisión sexual. 

 Educación para la salud. 

 Suscitar acciones encaminadas a la prevención de enfermedades. 

 Aclaración de dudas 

Quienes son los Usuarios del Servicio 

 Mujeres con vida sexual activa  

 Mujeres mayores de 25 años. 

Áreas que Intervienen para Otorgar el Servicio 

Medicina preventiva. 
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Flujo del Proceso de Atención para Otorgar el Servicio 

Acudir  a 

Medicina 

Preventiva

Entregar 

identificación 

oficial

Esperar a que lo 

llame la 

enfermera del 

servicio

Pasar a 

consultorio para 

la toma de 

Papanicolaou 

Entrevista y 

llenado de 

formato

INICIO

Toma de 

Papanicolaou

Envío de 

resultados a  la 

región

FIN Recepción de 

resultados 

Entrega de 

resultados al 

paciente

Características del Servicio 

 Atención cuidando siempre la privacidad y decoro del usuario. 

 Toma de muestra de acuerdo a los estándares de calidad para la detección oportuna del cáncer cérvico 
uterino y enfermedades de transmisión sexual. 

 Información al usuario para la realización de los procedimientos a realizar. 

Formatos 

Identificación oficial 
 

 
Fuente: www.ife.gob.mx 
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DETECCIÓN OPORTUNA DE CÁNCER DE MAMA 

Servicio 
Días de 
Servicio 

Horario del 
Servicio 

Tiempo Aproximado de 
Atención  

Costo 

Detección oportuna de cáncer 
de mama. 

Lunes a domingo 09:00 a 15:00 hrs. 
20 a 30 minutos 

aproximadamente 
Gratuito 

Requisitos para Solicitar Atención 

 Presentarse al módulo de medicina preventiva en el horario establecido. 

 Presentarse con adecuado aseo. 

 Presentar identificación oficial vigente. 

 No estar en periodo menstrual. 

Descripción del Servicio 

1. Presentarse al módulo de medicina preventiva con identificación oficial vigente. 

2. Entregar identificación a la enfermera del servicio y esperar a que lo llamen. 

3. Ingresar al consultorio, contestar las preguntas de la entrevista. 

4. Seguir las indicaciones para la realización de la exploración de la mama. 

5. Envían los resultados con el especialista y le informan sacar cita con el ginecólogo. 

6. Programar cita a consulta externa con el ginecólogo para recoger los resultados del estudio. 

Resultados Esperados 

 Detención oportuna del cáncer de mama. 

 Educación para la salud. 

 Suscitar acciones encaminadas a la prevención de enfermedades. 

 Aclaración de dudas. 

Quienes son los Usuarios del Servicio 

 Mujeres con vida sexual activa  

 Mujeres mayores de 25 años. 

 Factores de Riesgo (antecedentes con familiares con cáncer etc.). 

Áreas que Intervienen para Otorgar el Servicio 

Medicina Preventiva. 
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Flujo del Proceso de Atención para Otorgar el Servicio 

Acudir  a 

Medicina 

Preventiva.

Entregar 

identificación 

oficial.

Esperar a que lo 
llame la 

enfermera del 

servicio.

Pasar al 
consultorio para 

la exploración de 

mama.

Entrevista y 

llenado de 

formato.

INICIO

Exploración de 

mama.

Envío de 

resultados con el 

ginecólogo.
FIN

Notifica al 

usuario sacar 
cita con el 

especialista.

Características del Servicio 

 Atención cuidando siempre la privacidad y decoro del usuario. 

 Realización del estudio de acuerdo a los estándares de calidad para la detección oportuna del cáncer de 
mama. 

 Información al usuario para la realización de los procedimientos a realizar. 

Formatos 

Identificación oficial 
 

 
Fuente: www.ife.gob.mx 
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TOMA DE TAMIZ METABÓLICO 

Servicio 
Días de 
Servicio 

Horario del 
Servicio 

Tiempo Aproximado 

de Atención  
Costo 

Toma de tamiz metabólico Lunes a domingo 09:00 a 15:00 hrs. 
45 minutos 

aproximadamente 
Gratuito 

Requisitos para Solicitar el Servicio 

 Contar con cita para tamiz metabólico expedida por el servicio de medicina preventiva o tococirugía. 

 Presentarse al módulo de medicina preventiva en el horario establecido. 

 Traer la cartilla nacional de salud (en caso de contar con ella).  

 Traer el formato de tamiz metabólico (neonatal) en donde viene apellido del recién nacido, la fecha y hora 
de la cita. 

 Traer al recién nacido con alimento previo 30 minutos antes de la toma. 

Descripción del Servicio 

1. Presentarse al módulo de medicina preventiva con la cartilla nacional de salud. 

2. Entregar la cartilla nacional de salud y el formato de tamiz metabólico (neonatal) a la enfermera del 
servicio y esperar a que lo llamen. 

3. Ingresar al consultorio para que le realicen la toma para el estudio al recién nacido. 

4. Envían la muestra a la región sanitaria para su análisis y en caso de que el resultado resulte positivo se 
comunicarán con usted. 

Resultados Esperados 

 Detección oportuna de enfermedades metabólicas. 

 Educación para la salud. 

 Suscitar acciones encaminadas a la prevención de enfermedades. 

 Aclaración de dudas 

Quienes son los Usuarios del Servicio 

 Recién nacido con 72 horas de nacimiento. 

Áreas que Intervienen para Otorgar el Servicio 

Medicina Preventiva. 

Flujo del Proceso de Atención para Otorgar el Servicio  

Acudir  a 

Medicina 

Preventiva

Entregar cartilla 

de vacunación y 

tarjeta de citas

Esperar a que lo 

llame la 

enfermera del 

servicio

Pasar a 

consultorio  

Toma la muestra 

y se envía a la 

región

INICIO

FIN
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Características del Servicio 

 Atención cuidando siempre la privacidad y decoro del usuario. 

 Toma de tamiz metabólico de acuerdo a los estándares de calidad. 

 Información al familiar para la realización de los procedimientos a realizar. 

Formatos 

Cartilla nacional de salud  

 

 

Tamiz metabólico (neonatal)  
 

 

  



Manual de Servicios al Público 
 

 CÓDIGO: DOM-S254-HR6_001 

F
E

C
H

A
 D

E
 

EMISIÓN: 28 NOVIEMBRE 2013 

ACTUALIZACIÓN

: 05 MARZO 2014 
  

 

 

SELLO   

 
DOCUMENTO DE REFERENCIA 

Página 

51 
Hospital Regional Lagos de Moreno 

 

 

 

VALORACIONES DE EMISIONES OTACÚSTICAS EN RECIÉN NACIDOS 

(TAMIZ AUDITIVO) 

Servicio 
Días de 
Servicio 

Horario del 
Servicio 

Tiempo Aproximado de 

Atención  
Costo 

Valoraciones de emisiones 
otacústicas en recién nacidos 
(tamiz auditivo) 

Lunes a domingo 09:00 a 15:00 hrs. 
15 minutos 

aproximadamente 
Gratuito 

Requisitos para Solicitar el Servicio 

 Contar con cita para tamiz auditivo expedida por el servicio de medicina preventiva.  

 Presentarse al módulo de medicina preventiva en el horario establecido. 

 Traer el formato de tamiz auditivo neonatal e intervención temprana. 

 Traer la cartilla nacional de salud. 

 Traer al recién nacido con alimento previo 30 minutos antes de la toma. 

Descripción del Servicio 

1. Presentarse al módulo de medicina preventiva con la cartilla nacional de salud. 

2. Entregar la cartilla nacional de salud y tamiz auditivo neonatal e intervención temprana a la enfermera 
del servicio y esperar a que lo llamen. 

3. Ingresar al consultorio para que le realicen el estudio al recién nacido. 

4. Recoger los resultados del estudio que le realizaron al recién nacido. 

Resultados Esperados 

 Detección oportuna de enfermedades auditivas. 

 Educación para la salud. 

 Aclaración de dudas. 

Quienes son los Usuarios del Servicio 

 Niños menores de 30 días. 

Áreas que Intervienen para Otorgar el Servicio 

Medicina Preventiva. 

Flujo del Proceso de Atención para Otorgar el Servicio  

Acudir  a 

Medicina 

Preventiva.

Entregar cartilla 

de vacunación y 

formato de citas.

Esperar a que lo 

llame la 

enfermera del 

servicio.

Pasar a 

consultorio.  

Toma la muestra  

y entrega 

resultados.

INICIO

FIN
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Características del Servicio 

 Atención cuidando siempre la privacidad y decoro del usuario. 

 Toma de tamiz auditivo de acuerdo a los estándares de calidad. 

 Información al familiar para la realización de los procedimientos a realizar. 

Formatos 

Tamiz auditivo neonatal e intervención temprana  

 

 

Cartilla nacional de salud 
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VACUNACIÓN 

Servicio Días de Servicio 
Horario del 

Servicio 
Tiempo Aproximado de 

Atención  
Costo 

Vacunación. Lunes a domingo 09:00 a 15:00 hrs. 
15 a 20 minutos por vacuna 

aproximadamente 
Gratuito 

Requisitos para Solicitar el Servicio 

 Presentarse al módulo de medicina preventiva en el horario establecido. 

 Traer la cartilla nacional de vacunación en caso de contar con ella. 

Descripción del Servicio 

1. Presentarse al módulo de medicina preventiva con la cartilla nacional de salud (en caso de contar con 
ella). 

2. Entregar la cartilla a la enfermera del servicio y esperar a que lo llamen. 

3. Pasar a sala de espera para que le tomen el peso y talla. 

4. Ingresar al consultorio para que le apliquen el biológico y le entreguen la cartilla nacional de vacunación. 

Resultados Esperados 

 Esquema completo de vacunación 

 Educación para la salud. 

 Suscitar acciones encaminadas a la prevención de enfermedades. 

 Aclaración de dudas 

Quienes son los Usuarios del Servicio 

 Población en General 

Áreas que Intervienen para Otorgar el Servicio 

Medicina Preventiva. 

Flujo del Proceso de Atención para Otorgar el Servicio  

Acudir  a 

Medicina 

Preventiva

Entregar cartilla 

de vacunación

Esperar a que lo 

llame la 

enfermera del 

servicio

Pasar a sala de 

espera para 

toma de peso y 

talla

Aplicación del 

biológico
INICIO

FIN

Características del Servicio 

 Atención cuidando siempre la privacidad y decoro del usuario. 

 Aplicación de vacuna de acuerdo a los estándares de calidad para aplicación de biológico. 

 Información al usuario y/o familiar para la realización de los procedimientos a realizar 
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Formatos 

Cartilla nacional de salud 
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SERVICIOS ASISTENCIALES 

Servicio Días de Servicio 
Horario del 

Servicio 
Tiempo Aproximado 

de Atención  
Costo 

Información, orientación y 
asistencia social 

Lunes a viernes  
7:00 a 14:30 hrs. 

15:30 a 22:00 hrs. Indeterminado Gratuito 

Sábado y domingo 8:00 a 20:00 hrs. 
 

Requisitos para Solicitar Atención  

 Ser usuario o familiar y presentarse a solicitar información u orientación sobre asuntos diversos. 

Descripción del Servicio 

1. Presentarse en el servicio de trabajo social a solicitar información u orientación sobre asuntos diversos. 

2. Recibir la información para trámites, servicios, asistencia o apoyo. 

Resultados Esperados 

 Comprensión sobre las acciones a realizar para efectuar trámites o servicios. 

 Brindar apoyos diversos a las personas que lo requieran. 

Quienes son los Usuarios del Servicio 

 Usuarios y familiares que requieren algún servicio del hospital. 

Áreas que Intervienen para Otorgar el Servicio 

Trabajo Social. 

Descripción del Proceso de Atención para Otorgar el Servicio 

Solicitar 
información u 

orientación 

Investigar 
necesidades

Gestionar y 
proporcionar 

apoyo e 
información

Orientar sobre 
las acciones a 

realizar

INICIO FIN

 

Características del Servicio 

 Brindar información veraz y oportuna con calidez y humanismo, garantizando la plena comprensión de los 
trámites a realizar. 

 Información y autorización del usuario y/o familiar para la realización de los procedimientos a realizar en 
todo momento. 
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7. GLOSARIO 

Atención ambulatoria: Al servicio que se otorga a toda persona que acude a un establecimiento de 
salud, para consulta o tratamiento, y abandona el establecimiento en un lapso de 
unas horas desde el inicio de la consulta; se consideran ambulatorias todas las 
visitas a instalaciones de atención que no conlleven a la hospitalización con 
estancia nocturna. 

Atención de cita 
subsecuente: 

Se refiere a la otorgada a una persona, por personal de salud, cuando asiste por 
la misma enfermedad o motivo por el que ya se le otorgó una consulta en la 
unidad. 

Atención de primera vez: Se refiere a la atención otorgada a una persona, por personal de salud, cuando 
acude a la primera consulta por una enfermedad o motivo determinado en la 
unidad. 

Políticas para la gratuidad 
de los servicios médicos a 
los habitantes de Jalisco: 

Documento que contiene las directrices que rigen la actuación de las instituciones 
médicas para condonar al ciudadano de cubrir la aportación derivada por la 
prestación de un servicio médico recibido. 

Tabulador de cuotas de 
recuperación: 

Documento que presenta el valor de la cuota que los ciudadanos aportan en 
contraparte por los servicios recibidos en una unidad de atención médica. 

TRIAGE: Método para la selección y clasificación de los pacientes basándose en las 
prioridades de atención de acuerdo a las necesidades terapéuticas. 

Urgencia Calificada: Al problema de salud, habitualmente de presentación súbita, que pone en riesgo 
la vida, órgano o función del paciente y que, por lo tanto, requiere de una 
atención médica inmediata. 
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8. COLABORADORES 

PERSONAL DEL DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS QUE LO ASESORÓ 

Asesorado por: Lic. Gianello O. Castellanos Arce Lic. Claudia Judith González Ochoa 

PERSONAL DE LA UNIDAD QUE COLABORÓ EN LA DOCUMENTACIÓN 

 Dr. Geraldyne Solis Echeverria 

 Enf. Carmen Tejeda Pérez 

 Enf. Fátima de Jesús Aguiñaga Guerrero 

 

9. DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS 

No. Fecha del Cambio 
Referencia del 

cambio 
Breve Descripción del Cambio 

1.    

2.    

3.    

4.    
 


